
Barranquilla, 26 de JUNIO del 2026 

 

Dr: 
CARLOS CERVANTES SUPERVISOR 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

 

ASUNTO: Me permito presentar a usted informe de gestión en virtud del contrato N° 

CD-11-2026-0739 con objeto contractual PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA GARANTIZAR EL SISTEMA DE REFERENCIA Y 
CONTRARREFERENCIA EN EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y 

EMERGENCIAS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. Correspondiente al periodo 
AL 22 DE MAYO 2026 A 21 DE JUNIO 

 

Obligación Contractual Producto 

1. Recibir llamadas de la Línea 

dela Vida de salud mental y 

realizarla asesoría e intervención 

psicológica requerida. 

Durante el turno se realizaron intervenciones en primeros 

auxilios psicológicos, proporcionando contención emocional 

inmediata y estrategias de estabilización acordes con la 

situación clínica y el nivel de afectación de cada usuario. En 

los casos que lo ameritaron, se activó la ruta CRUE para 

garantizar la atención oportuna, orientando a los pacientes 

hacia los servicios de urgencias correspondientes y 

gestionando la priorización de la atención según el riesgo 

identificado durante la valoración telefónica. 

Adicionalmente, se efectuó acompañamiento en situaciones 

de crisis mediante intervenciones psicosociales orientadas a 

disminuir el impacto emocional y fortalecer las capacidades 

de afrontamiento de los usuarios. De igual forma, se 

realizaron remisiones a la red institucional de apoyo, 

brindando orientación, recomendaciones pertinentes y 

gestionando la asignación de citas prioritarias, de acuerdo con 

la evaluación clínica y el nivel de riesgo evidenciado durante 

la atención. 

2. Realizar seguimiento alos 

casos de notificación 

obligatoriay apoyar como 

madrina de la Institución 

asignada. 

Durante el turno se efectuó el monitoreo permanente de los 

casos de pacientes lesionados por pólvora, verificando y 

actualizando la información relacionada con su diagnóstico, 

evolución clínica y estado actual de salud. Los datos 

recopilados fueron consolidados y reportados oportunamente 

a la coordinación del CRUE para su correspondiente 

notificación a las autoridades y entidades de vigilancia 

competentes. 

Adicionalmente, se brindó apoyo en la gestión de los casos 

hospitalarios coordinados por el CRUE, realizando 

seguimiento a los requerimientos pendientes de los pacientes, 

facilitando la articulación entre las instituciones involucradas 

y contribuyendo a garantizar la continuidad de la atención, la 

oportunidad en la respuesta institucional y el adecuado 

cumplimiento de los procesos asistenciales. 



3.Realizar búsqueda activa 

institucional de los eventos de 

interés en salud pública. 

Durante este mes se llevó a cabo la búsqueda activa 
institucional de eventos relevantes para la salud pública, 
con un seguimiento constante a los reportes recibidos a 
través de la Línea de la Vida. Ante situaciones de riesgo 
como ideación suicida, intentos de suicidio y episodios de 
violencia, se activaron de inmediato las rutas de 
intervención correspondientes. Asimismo, se gestionó la 
asignación de citas psicológicas con las EPS y se notificaron 
los casos pertinentes a las autoridades de salud pública. 
Estas acciones permitieron fortalecer los mecanismos de 
respuesta y mejorar la articulación entre instituciones, 
garantizando una atención integral, oportuna y ajustada a 
las necesidades de la comunidad. 

 

4.Gestionar e identificar las 

necesidades de la comunidad en 

la línea de vida frente a la 

salud mental. 

En este periodo se consolidaron los mecanismos de 
respuesta y se fortaleció laarticulación entre instituciones, 
promoviendo una atención integral, oportuna y centrada 
en las necesidades de cada usuario. A través de los 
procesos de orientación, se identificaron diversas 
problemáticas en salud mental, como barreras en el 
acceso al sistema de seguridad social, activación de 
protocolos ante situaciones críticas y referenciación a 
servicios de urgencias. Se dio seguimiento a casos 
sensibles como violencia intrafamiliar, abuso sexual e 
intentos de suicidio. Además, se monitorearon pacientes 
en unidades de cuidados intensivos y hospitalización 
general, asegurando el reporte oportuno a las autoridades 
de salud pública. Como parte del fortalecimiento 
institucional, se realizó una capacitación sobre el uso de 
una nueva plataforma tecnológica, más ágil y eficiente, 
diseñada para optimizar la atención y el acompañamiento 
a la comunidad. 

5.Presentar solicitud de 

evolucionesehistoriasclínicas a 

las diferentes IPS-EPS 

Durante este periodo se gestionó de manera activa el 
acceso a historias clínicas y registros médicos ante diversas 
IPS, con el objetivo de garantizar la continuidad en la 
atención de los usuarios contactados a través de la Línea de 
la Vida. Estas gestiones permitieron realizar un seguimiento 
más detallado de los casos y facilitaron una articulación 
efectiva con los servicios de salud, fortaleciendo la 
capacidad institucional de respuesta frente a las 
necesidades detectadas. 



6. Las demás relacionadascon la 

naturaleza del cargo. 

Durante este mes, se dio respuesta a múltiples solicitudes, 
quejas y reclamos, brindando acompañamiento oportuno 
y soluciones ajustadas a lasparticularidades de cada caso. 
Demanera paralela, se realizó un monitoreo constante de 
pacientes en estado crítico, incluyendo aquellos 
hospitalizados por COVID-19, dengue y otras patologías de 
alta complejidad. Asimismo, se llevaron a cabo 
actualizaciones en las bases de datos de vigilancia 
epidemiológica, asegurando el cumplimiento de los 
lineamientos técnicos establecidos en salud pública. 

 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 

 

JESUSEDUARDO MUÑOZ BERMEJO Vo.Bo. CARLOS CERVANTES 

CC. 1045686096 de Barranquilla, Atlántico Asesor Despacho 



ANEXOS JUNIO 2026 GLASGOW -5 Y DENGUE, SEGUIMIENTO E 

INTERVENCION LINEA DE VIDA SALUD MENTAL CUADRO DE SEGUIMIENTO. 

(EVIDENCIAS). 

 



 
 

 

 

 

 


